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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Reparar elementos metálicos no estructurales dañados recuperando su forma original 
según procesos establecidos de conformado y cumpliendo la normativa aplicable en 
protección de riesgos laborales y protección del medio ambiente. 

 

IC1.1 El diagnóstico de la pieza que hay que reparar se realiza mediante técnicas de diagnosis 
(reconocimiento visual, tacto, lijado, peine de forma, entre otros) determinando el tipo de 
daño. 

IC1.2 La documentación técnica se selecciona e interpreta determinando los parámetros para el 
desarrollo del proceso según la morfología del daño, la accesibilidad de la pieza y el tipo de 
material (acero y aluminio). 

IC1.3 Las herramientas, materiales, medios auxiliares y equipos de protección individual necesarios 
se seleccionan según el proceso de trabajo definido. 

IC1.4 El proceso de conformado (desabollado, repaso de chapa, recogido de chapa, tracción) se 
realiza siguiendo el procedimiento de trabajo seleccionado hasta obtener las cotas dadas por 
el fabricante. 

IC1.5 El proceso de conformado se considera terminado cuando la superficie recupera su forma 
original, comprobando el encuadramiento con piezas adyacentes y obteniéndose las medidas 
y tolerancias dadas por el fabricante. 
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IC1.6 Las características del material se respetan durante el desarrollo de los procesos de 

conformado. 

IC1.7 Las operaciones de mantenimiento básico de las instalaciones, los equipos y las herramientas 
de trabajo utilizados se llevan a cabo siguiendo las especificaciones técnicas y preservando 
su funcionalidad. 

 

EC2 Reparar materiales sintéticos termoplásticos utilizando las técnicas apropiadas al daño y al 
material de la pieza y cumpliendo la normativa aplicable en protección de riesgos laborales 
y protección del medio ambiente. 

 

IC2.1 La pieza que hay que reparar se identifica mediante el código característico correspondiente 
seleccionando el proceso de reparación en función del tipo, magnitud y localización del daño. 

IC2.2 Las herramientas, materiales y medios auxiliares y equipos de protección individual se 
preparan según el proceso de reparación seleccionado. 

IC2.3 La zona a reparar se prepara (eliminando la pintura, limpiando, mecanizando y 
acondicionándola, según el daño) con los materiales y equipos seleccionados. 

IC2.4 La conformación de deformaciones mediante calor y presión se realiza de forma que la pieza 
trabajada recupere la forma original. 

IC2.5 La reparación por soldadura mediante calor y varilla plástica de aportación (con o sin 
refuerzos internos) o por soldadura química se realiza de forma que la pieza recupere su 
forma original en la cara visible de la pieza según indicaciones del fabricante. 

IC2.6 La reparación con adhesivos y rellenos se realiza según los procesos de reparación indicados 
por el fabricante de forma que la pieza recupere la forma visible original. 

IC2.7 Las distintas fases de lijado se aplican ajustándose en todo momento a las necesidades del 
proceso de reparación seguido. 

IC2.8 Las operaciones de mantenimiento básico de las instalaciones, los equipos y las herramientas 
de trabajo utilizados se llevan a cabo siguiendo las especificaciones técnicas y preservando 
su funcionalidad. 

 

EC3 Conformar o reparar materiales sintéticos termoestables y materiales compuestos de 
elementos de la carrocería del vehículo, utilizando las técnicas apropiadas al daño y al 
material de la pieza y cumpliendo la normativa aplicable en protección de riesgos laborales 
y protección del medio ambiente. 

 

IC3.1 La pieza que hay que reparar se identifica mediante el código característico correspondiente 
(plásticos termoestables y sus materiales compuestos: fibra de vidrio, fibra de carbono y 
otras fibras sintéticas, entre otros). 



 

 
 

28/10/2025 8:29:26 
Página: 3 de 4 
Informe: Incual-Intranet 

 
IC3.2 Los materiales, equipos y herramientas necesarios se preparan según el proceso de 

reparación que se va a seguir. 

IC3.3 El trazado y confección de plantillas, preparación y fijación de la pieza se realiza según el 
proceso de reparación seleccionado. 

IC3.4 La zona a reparar se prepara (limpiando, mecanizando y acondicionándola, según el daño) 
con los materiales y equipos seleccionados. 

IC3.5 La conformación de deformaciones mediante calor en materiales plásticos termoestables 
flexibles o semirrígido (tableros de a bordo, paragolpes, entre otros) se realiza de forma que 
se recupere la forma original. 

IC3.6 La reparación de materiales compuestos termoestables se realiza con adhesivos y fibras de 
aportación (vidrio, carbono, sintéticas, entre otras) según los procesos de reparación dados 
por el fabricante para conseguir que la pieza recupere su forma y dimensiones originales. 

IC3.7 Las operaciones de mantenimiento básico de las instalaciones, los equipos y las herramientas 
de trabajo utilizados se llevan a cabo siguiendo las especificaciones técnicas y preservando 
su funcionalidad. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Perfiladoras, desbarbadoras, máquina para aplicar puntos de calor con electrodo. Equipos de desabollado 
multifunción. Sopladores de aire caliente (decapadores), taladros, fresadoras, pistolas para aplicación de 
adhesivos. Herramientas específicas del chapista (tases, sufrideras, martillos, palancas, limas de carrocería 
y lima de picar). Conjuntos o elementos de materiales metálicos (aletas, puertas, techos, entre otros). 
Conjuntos o elementos de materiales plásticos o materiales compuestos (capó, paragolpes, entre otros). 
Vehículos completos. Equipo de protección personal (guantes de protección, gafas de seguridad, 
mascarilla, tapones o cascos, calzado de seguridad). 
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Información utilizada o generada 
Manuales técnicos del fabricante. Manuales de manejo de los distintos equipos. Ordenes de trabajo del 
jefe de taller o encargado de sección. Soportes informáticos. Normativa aplicable de prevención de riesgos 
laborales y de protección medioambiental. Bibliografía aplicable. 


